
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General 2022.
 
 
No habiéndose presentado reclamación alguna a la aprobación inicial del presupuesto general
de este Ayuntamiento y el de su organismo autónomo del ejercicio 2022, se eleva a definitivo
de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
conforme a los siguientes resúmenes por capítulos:
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS: AYUNTAMIENTO.
 

1. Ingresos Euros

A. Operaciones corrientes.

1º Impuestos directos. 947.749,98

2º Impuestos indirectos. 40.000,00

3º Tasas y otros ingresos. 355.280,00

4º Transferencias corrientes. 1.623.447,81

5º Ingresos patrimoniales. 35.857,00

B. Operaciones de capital.

6º Enajenación de inversiones reales. 0,00

7º Transferencias de capital. 82.767,00

8º Activos financieros. 10.000,00
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RESUMEN POR CAPÍTULOS: ORGANISMO AUTÓNOMO.
 

9º Pasivos financieros. 0,00

  Total ingresos. 3.095.101,79

2. Gastos Euros

A. Operaciones corrientes.

1º Gastos de personal. 1.605.446,77

2º Gastos en bienes corrientes y servicios. 1.040.546,39

3º Gastos financieros. 2.500,00

4º Transferencias corrientes. 188.360,30

5º Fondo de contingencia y otros imprevistos. 0,00

B. Operaciones de capital.

6º Inversiones reales. 223.382,21

7º Transferencias de capital. 0,00

8º Activos financieros. 10.000,00

9º Pasivos financieros. 24.866,12

  Total gastos. 3.095.101,79

1. Ingresos Euros

A. Operaciones corrientes.

1º Impuestos directos. 0,00
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2º Impuestos indirectos. 0,00

3º Tasas y otros ingresos. 345.285,57

4º Transferencias corrientes. 505.623,50

5º Ingresos patrimoniales. 0,00

B. Operaciones de capital.

6º Enajenación de inversiones reales. 0,00

7º Transferencias de capital. 0,00

8º Activos financieros. 0,00

9º Pasivos financieros. 0,00

  Total ingresos. 850.909,07

2. Gastos Euros

A. Operaciones corrientes.

1º Gastos de personal. 629.132,38

2º Gastos en bienes corrientes y servicios. 221.446,69

3º Gastos financieros. 330,00

4º Transferencias corrientes. 0,00

5º Fondo de contingencia y otros imprevistos. 0,00

B. Operaciones de capital.

6º Inversiones reales. 0,00

7º Transferencias de capital. 0,00
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RESUMEN POR CAPÍTULOS: CONSOLIDADO.
 

8º Activos financieros. 0,00

9º Pasivos financieros. 0,00

  Total gastos. 850.909,07

1. Ingresos Euros

A. Operaciones corrientes.

1º Impuestos directos. 947.749,98

2º Impuestos indirectos. 40.000,00

3º Tasas y otros ingresos. 700.565,57

4º Transferencias corrientes. 2.129.071,31

5º Ingresos patrimoniales. 35.857,00

B. Operaciones de capital.

6º Enajenación de inversiones reales. 0,00

7º Transferencias de capital. 82.767,00
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8º Activos financieros. 10.000,00

9º Pasivos financieros. 0,00

  Total ingresos. 3.946.010,86

2. Gastos Euros

A. Operaciones corrientes.

1º Gastos de personal. 2.234.579,15

2º Gastos en bienes corrientes y servicios. 1.261.993,08

3º Gastos financieros. 2.830,00

4º Transferencias corrientes. 188.360,30

5º Fondo de contingencia y otros imprevistos. 0,00

B. Operaciones de capital.

6º Inversiones reales. 223.382,21

7º Transferencias de capital. 0,00

8º Activos financieros. 10.000,00
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO.
 
Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.1.c) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica seguidamente la plantilla de personal del
ayuntamiento:
 

9º Pasivos financieros. 24.866,12

  Total gastos. 3.946.010,86

Nº DENOMINACIÓN
PUESTO DE

TRABAJO

ESCALA Y

SUBESCALA

GRUPO

Y SUB-
GRUPO

NIVEL

C. DES-
TINO

PROVISIÓN OBSERVA-
CIONES

  MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.

1 Alcaldesa-
presidenta

Cargo electo     Elección Dedicación
exclusiva

2 Concejal/a
delegado/a

Cargo electo     Elección Dedicación
exclusiva

  HABILITACIÓN NACIONAL

3 Secretario/a-
interventor/a

Habilitación
nacional

A1 26 Propiedad Dedicación
normal

  FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA

4 Técnico/a de
gestión

Administración
técnica

administrativa

A2 26 Propiedad Dedicación
normal

5 Arquitecto/a
técnico/a municipal

Administración
especial escala

A2 26 Propiedad Dedicación
normal
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técnica

6 Administrativo/a Administración
general

administrativa

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

7 Administrativo/a
tesorero/a

Administración
general

administrativa

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

8 Auxiliar
administrativo/a

Administración
general

administrativa

C2 18 Propiedad Dedicación
normal

9 Auxiliar
administrativo/a

Administración
general

administrativa

C2 18 Propiedad Dedicación
normal

10 Auxiliar
administrativo/a

Administración
general

administrativa

C2 18 Vacante Dedicación
normal

11 Alguacil Administración
general

subalterna

E 14 Propiedad Dedicación
normal

12 Oficial de policía Administración
especial servicios

especiales

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

13 Agente de policía Administración
especial servicios

especiales

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

14 Agente de policía Administración
especial servicios

especiales

C1 22 Propiedad Dedicación
normal
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15 Agente de policía Administración
especial servicios

especiales

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

16 Agente de policía Administración
especial servicios

especiales

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

17 Agente de policía Administración
especial servicios

especiales

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

18 Agente de policía Administración
especial servicios

especiales

C1 22 Propiedad Dedicación
normal

19 Encargado/a casa
cultura y pabellón

Administración
especial servicios

especiales

C2 18 Propiedad Dedicación
normal

  PERSONAL LABORAL FIJO E INDEFINIDO

20 Conserje colegio
público

Personal laboral
fijo

    Vacante Tiempo
completo

21 Encargado/a
personal laboral

Personal laboral
fijo

    Vacante Tiempo
completo

22 Peón de parques y
máquina barredora

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo
completo

23 Jardinero/a Personal laboral
fijo

    Vacante Tiempo
completo

24 Encargado/a
cementerio

Personal laboral
fijo

    Cubierto Tiempo
completo

25 Gestor/a socio Personal laboral     Cubierto Tiempo
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cultural indefinido completo

26 Auxiliar oficina de
turismo

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo
completo

27 Auxiliar ayuda a
domicilio

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo
completo

28 Auxiliar ayuda a
domicilio

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo
completo

29 Auxiliar ayuda a
domicilio

Personal laboral
fijo

    Vacante Tiempo parcial

30 Profesor/a aula
música infantil

Personal laboral
fijo discontinuo

    Cubierto Tiempo parcial

31 Profesor/a aula
música
instrumentos y coro

Personal laboral
fijo discontinuo

    Cubierto Tiempo parcial

32 Limpiador/a
edificios
municipales

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo parcial

33 Limpiador/a
edificios
municipales

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo parcial

34 Peón pabellón
deportes

Personal laboral
fijo

    Cubierto Tiempo parcial

35 Peón pabellón
deportes

Personal laboral
fijo

    Cubierto Tiempo parcial

36 Profesor/a aula
música
instrumentos y

Personal laboral
fijo discontinuo

    Vacante Tiempo parcial
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO
 
Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.1.c) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica seguidamente la plantilla de personal del
organismo autónomo:
 

solfeo

37 Psicólogo/a del
PAP a mujeres
víctimas de
violencia de género

Personal laboral
fijo

    Vacante Tiempo
completo

38 Dinamizador/a
centro joven

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo parcial

39 Monitor/a escuela
infantil municipal

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo
completo

40 Monitor/a escuela
infantil municipal

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo
completo

41 Monitor/a escuela
infantil municipal

Personal laboral
indefinido

    Cubierto Tiempo
completo

42 Informador/a y
dinamizador/a
turístico/a del
centro de
interpretación

Personal laboral
fijo

    Vacante Tiempo
completo

DENOMINACIÓN ESCALA Y SUBESCALA PLAZAS

PERSONAL LABORAL    

Director/a gerente. Personal laboral 1

Enfermero/a / DUE. Personal laboral 3
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Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio,
sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.
 

 
Hervás, 25 de junio de 2022

Patricia Valle Corriols
ALCALDESA - PRESIDENTA

Auxiliar de clínica. Personal laboral 11

Cocinero/a. Personal laboral 1

Ayudante de cocina. Personal laboral 2

Camarero/a - limpiadora. Personal laboral 4
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